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» Compañias | 
O: 

Señor $ ¡13 MAYO 2008 
Superintendente de Compañías Ka tf Y 1! + vo 

Ciudad.- Registro de Sociedades] 
he A 

z 

De mi consideración: 

La presente tiene a bien darle a conocer que de acuerdo a la cesión de participagi 
accioncitas que adjunto, los nuevos accionistas de la empresa BALAN S 
COUNTING CÍA. LTDA. que da de la siguiente manera: 

JM 

NUMERO DE 
NOMBRE DEL SOCIO. PARTICIPACIONES % 

JUAN ALBERTO VIZCAINO y 
SIMBAÑA 340 85 

SONIA JACQUELINE 
VARGAS SANDOVAL 50 18 Y 

TOTAL 400 100 UD . 

Por lo tanto le solicito se haga constar lo solicitado, por la favorable atención que se de 
a la presente, 

Atentamente, --     
ar” GERENTE GENERAL 

Radio e ius> 

Ya, 13) Hoso Joy 

 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

BALAN SERVICES COUNTING COMPAÑIA LIMITADA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

JOSE ELIAS VIZCAINO ESPARZA 

OSCAR DARIO ALVAREZ ALTUNA 

JUAN ALBERTO VIZCAINO SIMBAÑA 

A FAVOR DE LA SEÑORITA 

SONIA JACQUELINE VARGAS SANDOVAL 

CUANTIA: USD $ 60,00 

(DI 23 COPIAS) 

Escritura No. 560.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRECE (13) de FEBRERO del dos mil siete, ante 

mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, comparece por una parte, los señores: José Elías 

Vizcaíno Esparza por sus propios y personales derechos; Oscar 
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Darío Álvarez Altuna y su cónyuge la señora Viviana Rodríguez / / 

Mora, quienes comparecen por sus propios y personales derechos; 

Juan Alberto Vizcaíno Simbaña, por sus propios y personales / 

derechos; y, por otra parte la señorita Sonia Jacqueline Vargas 

Sandoval, por sus propios y personales derechos, bien instruidos por / 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

la que proceden de una manera libre y  voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil divorciado el primero, casados los dos segundos, 

casado el tercero pero con disolución de la sociedad conyugal de 

acuerdo al acta de matrimonio que se adjunta debidamente 

marginada, y la cuarta soltera, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias se adjuntan a la presente escritura pública 

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una en la que conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones: comparece por una 

parte, Jose Elías Vizcaino Esparza por sus propios y personales 

derechos; Oscar Dario Alvarez Altuna y su cónyuge la señora 

Viviana Rodríguez Mora, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos; Juan Alberto Vizcaíno Simbaña, por sus propios 

y personales derechos; a quienes para efectos de este instrumento 

público podrá denominarse simplemente como LOS CEDENTES; y, 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

por otra parte la señorita Sonia Jacqueline Vargas Sandoval, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y par efectos de 

este instrumento se les podrá denominar simplemente la 

CESIONARIA.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciado el primero, 

casados los dos segundos, casado el tercero pero con disolución de la 

sociedad conyugal de acuerdo al acta de matrimonio que se adjunta 

debidamente marginada, y la cuarta soltera, domiciliados en este 

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse.-CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó 

mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente 

del Cantón Quito, Doctor Gabriel Terán Guerrero, el quince de 

noviembre del dos mil dos y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el diez de diciembre de dos mil dos.- BALAN SERVICES 

COUNTING COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con tres 

socios de acuerdo al cuadro que se detalla a continuación: 
  

  

  

  

    

Nombre del Socio Número de | % 

Participaciones 

Juan A. Vizcaino $. 396 99 

José E. Vizcaino E. 2 0.5 

Oscar Dario Alvarez A. 2 0.5 

TOTAL 400 100         

CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARICIPACIONES: Con 

fecha catorce de febrero del año dos mil siete, la Junta General 

Extraordinaria de Socios autorizó por unanimidad la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales del señor Jose E. Vizcaino E a favor 

de Sonia Jacqueline Vargas Sandoval; la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales del señor Oscar Dario Alvarez A., a favor de Sonia 
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Jacqueline Vargas Sandoval; y la cesión de 56 participaciones sociales del 

señor Juan A. Vizcaíno S., a favor de Sonia Jacqueline Vargas Sandoval. La 

señora Sonia Jacqueline Vargas Sandoval, expresa su aceptación a las 

cesiones realizadas por encontrarse en beneficio de sus interéses, a partir del 

otorgamiento de la presente escritura pública. Con la aceptación de cedentes 

y cesionaria el nuevo cuadro de integración de capital quedaría de la 

siguiente manera: 
  

  

  

        

Nombre del Socio Número de % 

Participaciones/ 

Juan Alberto Vizcaino 340 4 85 

Simbaña ; 

Sonia Jacqueline Vargas 60 / 15 

Sandoval 

TOTAL 400 100   
  

CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta cesión según el 

valor de las participaciones es de SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 60,00). CLÁUSULA SEXTA 

MARGINACIONES.- El señor Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

se servirá tomar razón de la presente cesión al margen de la escritura pública 

de constitución de BALAN SERVICES COUNTING COMPAÑIA 

LIMITADA., otorgada el quince de noviembre del dos mil dos.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este instrumento.- (firmado) 

Abogado Carlos Soria Granizo. con matrícula profesional número 

ocho mil novecientos sesenta y seis y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le 

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

S 
Y Sr. Juan Alberto Vizcaíno Simbaña / e 

el 17/1/4987 3 70 

f) Sr. Oscar Dario Alvarez Altuna _/ 

yA (Jaci Zo JECA 

   
el. ¡7027 109- s 

LUGNA lcdos uo] 0/ 
a. — € —— 2) 

Sra. Viviana Rodríguez Mora 

c.c. DIOSA 6.25 

  

   

  

f) Srta. Sonia Jacqueline Vargas Sandoval 

HO 
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A 4 dl - i 

A IU EA, 

t 

Dr. Osvaldo Yej Espinosa ” 

e.0. /7/1383494-é 
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BALAN SERVICES COUNTING COMPANIA LIMITADA 

LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

En Quito, a los 14 días del mes de febrero de 2007 a las 10HOO, en la 
dirección República del Salvador 836 y Portugal, Edificio Prisma Norte, oficina 
404, Distrito Metropolitano,, se reúnen los socios de la Compañía, y por 
encontrarse presente el 10% del capital social, los socios se declaran 

legalmente convocados y sf constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta 

  

  

  

  

  

General Extraordinaria iversal de Socios, según la siguiente lista de 
asistentes: 

Nombre del Socio Número de Participaciones % 

Juan A. Vizcaino S. 396 99 

José E. Vizcaino E, 2 0.5 

Oscar Darío Álvarez A. 2 0.5 

TOTAL 400 100         
  

El señor José E. Vizcaino E. actúa como presidente de la misma el señor Juan 
A. Vizcaino, como secretario el Ad- Hoc. De esta forma el Presidente, declara 
instalada la Junta, y el Secretario pone a disposición de los Socios el siguiente 
orden del día: 

1. Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del señor José E. 
Vizcaino E. 

2. Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del señor Oscar 
Darío Álvarez A. 

3. Cesión de 56 participaciones sociales del señor Juan A. Vizcaino $. 

Aprobado que fuera por unanimidad el orden del día, se pasa a tratar el primer 

punto del mismo: 
1. Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del señor José E. 

Vizcaino E. 

Toma la palabra el señor José E. Vizcaíno E. quien dice que por motivos de 
indole personal decide retirarse de la asociación, cediendo la totalidad de 

e sus participaciones a favor de la señorita Sonia Jacqueline Vargas Sandoval 
previas las respectivas deliberaciones, los socios por unanimidad aprueban 
la cesión de participaciones, autorizando, en consecuencia, al señor José E. 
Vizcaino E. a otorgar la escritura pública respectiva. 

    jel segundo punto del mismo: 
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2. Cesión de la totalidad de las participaciones sociales del señor Oscar 
Dario Alvarez A. 

Toma la palabra el señor Oscar Darío Álvarez A., quien dice que decide 
retirarse de la asociación, cediendo la totalidad de sus participaciones a 
favor de la señorita Sonia Jacqueline Vargas Sandoval previas las 
respectivas deliberaciones, los socios por unanimidad aprueban la cesión de 
participaciones, autorizando, en consecuencia, al señor Oscar Dario Álvarez 
A., se le autoriza suscribir la escritura pública respectiva. 

Aprobado que fuera por unanimidad el segundo punto del orden del día, se 
pasa a tratar el tercer punto del mismo: 

3. Cesión de 56 participaciones sociales del señor Juan A. Vizcaíno S. 

Toma la palabra el señor Juan A. Vizcaíno S., quien dice que decide, ceder 
cincuenta y seis de sus participaciones a favor de la señorita Sonia 
Jacqueline Vargas Sandoval previas las respectivas deliberaciones, los 

socios por unanimidad aprueban la cesión de participaciones, autorizando, 
en consecuencia, al señor Juan A. Vizcaíno S., se le autoriza suscribir la 

escritura pública respectiva. 

Finalizado el propósito de ésta Junta, el Presidente de la Junta declara un 
receso para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la Junta a las 11H00 horas, se da lectura del acta, la misma que 

se aprueba, por unanimidad, sin modificaciones. 

El Presidente de Junta General Universal Extraordinaria de Socios da por 

concluida la sesión, a las 11:30 horas. Para constancia de su presencia y 

conformidad suscriben todos los socios concurrentes, Presidente y Secretario 

   $ José Elías Vizcaíno Esparza. 

PRESIDENTE 
! c.c. [PORTAR 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA certificada una de CESION DE PARTICIPACIONES DE 
BALAN SERVICES COUNTING COMPAÑÍA LIMITADA 
OTORGADA POR LOS SEÑORES JOSE ELIAS VIZCAINO 
ESPARZA, OSCAR DARIO ALVAREZ ALTUNA, JUAN ALBERTO 

VIZCAINO SIMBAÑA A FAVOR DE LA SEÑORITA SONIA 
JACQUELINE VARGAS SANDOVAL. Debidamente sellada y 
firmada en Quito, trece de febrero del año dos mil siete.- 

  

DEL CANTÓN QUITO 

    

RA. 

 



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA BALAN SERVICES COUNTING CIA. LTDA., 
celebrada en esta notaria el quince de noviembre del dos mil dos; de la escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 
Cuadragésima del cantón Quito, el quince de febrero del dos mil siete, mediante 
la cual se realiza las siguientes transferencias de participaciones: José E. Vizcaíno 
E. transfiere dos participaciones, Oscar Darío Álvarez A. transfiere dos 
participaciones; y, Juan A. Vizcaíno S. transfiere cincuenta y seis participaciones; 
todas con un valor nominal de un dólar cada una, que poseen dentro de la 
Compañía primeramente referida, a favor de la señorita Sonia Jacqueline Vargas 
Sandoval.- Quito, a dos de mayo del dos mil siete.- 
(R.G.) 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4122 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de diciembre del dos mil dos, a fs.3610 vta, tomo 133 correspondiente 

a la compañía “BALAN SERVICES COUNTING CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de agosto de dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

   

  

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA a 
REGISTRADOR MERCANTIL." Ts 
DE CANTÓN QUIFO. +0 
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